
 

 

"2024-Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

Proyecto de Resolución 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

 

RESUELVE 

Expresar su más enérgico repudio al intento de golpe de estado acaecido este 26 de junio 

en  el Estado Plurinacional de Bolivia, y su solidaridad con el pueblo boliviano y el sistema 

democrático de gobierno.  

Convocar a la comunidad internacional a que se exprese en contra de este levantamiento militar 

y a favor de la restauración de las instituciones democráticas, el estado de derecho y el orden 

constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

"2024-Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

Fundamentos 

Sr. Presidente: 

En el día de ayer, 26 de junio, hemos sido testigos de un intento de gol-

pe de estado en nuestra hermana República de Bolivia, un evento que merece el más 

enérgico repudio por parte de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argen-

tina y de toda la comunidad internacional. Este acto, que atenta contra el sistema de-

mocrático y el orden constitucional de ese país, exige una respuesta contundente y so-

lidaria con el pueblo boliviano y su legítimo gobierno. 

Una vez más, Latinoamérica se convierte en escenario de ataques sis-

temáticos de sectores de derecha que, utilizando metodologías antidemocráticas, bus-

can sojuzgar y reprimir la voluntad popular. Estos actos no solo afectan a Bolivia, sino 

que representan una amenaza para la estabilidad y la democracia en toda la región. La 

historia nos ha enseñado que permitir tales acciones puede desencadenar ciclos de 

violencia y represión que dañan profundamente el tejido social y político de nuestros 

países. 

América Latina ha sido históricamente una región marcada por ciclos 

de inestabilidad política y social, en gran parte debido a intervenciones militares y gol-

pes de estado que han intentado suprimir la voluntad popular y el orden democrático. 

Estos actos de subversión no solo han dejado cicatrices profundas en las sociedades 

latinoamericanas, sino que también han retrasado significativamente el progreso hacia 

sistemas políticos estables y justos. La historia reciente de la región ha mostrado una 

tendencia hacia la consolidación democrática, con pueblos que eligen a sus líderes a 

través de elecciones libres y justas, y un fortalecimiento del estado de derecho y las 

instituciones democráticas. 

Sin embargo, este intento de golpe de estado en Bolivia representa un 

retroceso peligroso y una amenaza directa a los avances democráticos logrados en las 

últimas décadas. 



 

 

"2024-Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

La defensa de la democracia y el estado de derecho en Bolivia es tam-

bién la defensa de estos principios en toda América Latina. Permitir que un golpe de 

estado tenga éxito en cualquier país de la región enviaría un mensaje peligroso y alen-

tador para aquellos que buscan derrocar gobiernos legítimos en otros lugares. La soli-

daridad regional e internacional es fundamental para garantizar que la democracia 

prevalezca y que las instituciones democráticas sean restauradas y fortalecidas. 

En este sentido, no solo condenamos enérgicamente el intento de golpe 

de estado en Bolivia, sino que también hacemos un llamado a todos los países de la re-

gión y a la comunidad internacional a unirse en la defensa de la democracia, la libertad 

y el respeto por la voluntad popular. Es imperativo que tomemos medidas colectivas 

para prevenir cualquier intento futuro de subvertir el orden constitucional en nuestros 

países hermanos. 

Este intento de golpe de estado constituye un alzamiento contra las ins-

tituciones republicanas y democráticas de gobierno, que pretende desconocer la sobe-

ranía popular reflejada en las elecciones transparentes realizadas en Bolivia. 

Lo sucedido este 26 de junio debe llamarnos a la reflexión a quienes te-

nemos la responsabilidad de ejercer la representación popular. En este contexto de-

bemos redoblar los esfuerzos por fortalecer el sistema democrático.  

En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento. 

 

HILDA AGUIRRE 

DIPUTADA NACIONAL 


